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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS ¡-~

"-.'
.'

4967

4966

"

',.,

"

, "

"

?:

-.....
.'

1, '

.;.:
-'.,

" ~

.¡-:

MINISTERIO DE DEFENSA
4968 RESOLUCION 432/38158/1989, de 28 de {eb,,,o, de la

Subsecretaria, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en la Academia General Militar, Escuela
Naval Militar y Academia General del Aire.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 27 de febrero
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 51), sobre publicación
del acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de febrero de 1989. por el
que se determina el número total de plazas para el ingreso en la
profesión militar durante el año 1989, Yen uso de las facultades que me
están atribuidas en el articulo 6 del Real Decreto 1046{1986, por el que
se aprueba el Reglamento General para el ingreso en la profesión mílítar,
acuerdo:

Primero.-Convocar pruebas selectivas unitarias y unificadas para el
ingreso en:

- Academia General Militar.
- Escuela Naval Militar:
- Academia General del'Aire,

autorización del Consejo General del Poder Judicial, convocar concurso
para cubrir, en régimen de provisión temporal, la expresada plaza
vacante, que se regirá por las siguientes bases:

Primera.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos Licencia
dos en Derecho que soliciten la plaza convocada y que reúnan a la fecha
de expiración del plazo de presentación de solicitudes los demás
requisitos exigidos en los articulas 302.1 y 303 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial para el· ingreso en la Carrera JudiciaL

Segunda.-Quienes estén interesados en tomar ~e en el concurso
dirigirán sus instancias al excelentisimo señor PresIdente de la Audien
cia Territorial de Pamplona, calle Navas de Tolosa número l. lo que
podrán efectuar directamente. mediante su presentación en la Secretaria
de Gobierno de la Audiencia Territorial o sirviéndose de cualquiera de
las modalidades previstas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. dentro del plazo de los diez días naturales siguientes a
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ)~,

sin que incidan en el cómputo de dicho plazo cualesquiera otras formas
de publicidad que pudieran darse de la convocatoria.

Tercera-Las instancias y los documentos que las acompañen se
presentarán por duplicado y habrán de contener, inexcusablemente, los
siguientes datos:

a) Nombre y apellidos. edad, número del documento nacional de
identidad, domicilio y teléfono, en su caso.

b) Declaración expresa de que el solicitante reune todos y carta uno
de los requisitos exigidos en la convocatoria, a la fecha en que expire el
plazQ establecido para la presentación de solicitudes, y compromiso de
prestar el juramento o promesa que establece el artículo 318 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

c) Relación de méritos que. a efectos de las preferencias estableci
das en el artíCulo 431.2 de dicha Ley Orgánica del Poder Judicial, alegue
el concursante.

d) Compromiso de tomar posesión de la plaza en el plazo legal
mente previsto y una vez prestado el juramento o promesa_

A las instancias se acompañará inexcusablemente fotocopia del
documento nacional de identidad y del titulo de Licenciado en Derecho,
así como los documentos o copia autenticada de los mismos, acreditati
vos de los méritos preferer -:iales alegados por el solicitante.

Cuarta.-La selección y nombramiento de los Jueces en régimen de
provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno de esta
Audiencia TerritoriaL dándose cuenta al Consejo General del Poder
Judicial, el cual. una vez aprobado, ordenará su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado», con indicación expresa de los recursos que puedan
interponerse.

Quinta.-EI nombramiento se hará por el período de un año. sin
perjuicio de la pqsibilidad de; prórroga a que se refiere el artículo 432.2
de la Ley Orgánica del Poder JUdiCIal. ' .,;

Pamplona, 13 de febrero de 1989.-El Presidente de la Audiencia
Territorial, Marino IraCheta Iribarren.-El Secretario, Mariano Martínez
Lustau. .

ACUERDO de 30 de enero de 1989, de la Sala de Gobierno
de la Audiencia Territorial de Pamplona. por el que se
convoca concurso para cubrir. en régimen de provisión
temporal, la plaza vacante de Juez de Distrito de Tafalla.

Vacante la plaza de Juez de Distrito de Tafalla, la Sala de Gobierno,
de conformidad con lo previsto en los artículos 428 y siguientes de la
Ley Orgánica 6{1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, acuerda, previa
autorización del Consejo General del Poder Judicial, convocar concurso
para cubrir, en ré$imen de provisión temporal, la expresada plaza
vacante, que se regIrá por las siguientes bases:

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Primera.-Sólo podrán tomar>parte en el concurso aquellos Licencia
dos en Derecho que soliciten la plaza convocada y que reunan a la fecha
de expiración del plazo de presentación de solicitudes los demás
requisitos exigidos en los artículos 302.1 y 303 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial para el ingreso en la CaITera JudiciaL

Segunda.-Quienes estén interesados en tomar parte en el concurso
dirigirán sus instancias al excelentísimo señor Presidente de la Audien
cia Territorial de Pamplona, calle Navas de Tolosa, numero 1, lo que
podrán efectuar directamente, mediante su presentación en la Secretaria
de Gobierno de la Audiencia Territorial o sirviéndose de cualquiera de
las modalidades previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. dentro del plazo de los diez dias nat\1rales siguientes a
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
sin que incidan en el cómputo de dicho plazo cualesquiera otras formas
d~ publicidad que pudieran darse de la convocatoria.

Tercera.-Las instancias y los documentos que las acompañen se
presentarán por duplicado y habrán de contener. inexcusablemente, los
siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, edad, numero del documento nadonal de
identidad, domicilio y teléfono, en su caso.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la convocatoria. a la fecha en que expire el
plazo establecido para la presentación de solicitudes, y compromiso de
prestar el juramento o promesa que establece el articulo 318 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

c) Relación de méritos que, a efectos de_ las preferencias estableci·
das en el artículo 431.2 de dicha Ley Orgánica del Poder Judicial. alegue
el concursante.

d) Compromiso de tomar posesión de la plaza en el -plazo legal·
mente previsto y una vez prestado el juramento o promesa.

A las instancias se acompañará inexcusablemente fotocopia del
documento nacional de identidad y del título de Licenciado en Derecho.
así como los documentos o copia autenticada de los mismos, acreditati
vos de los méritos preferenciales alesados- por el solicitante.

Cuarta.-La selección y nombramIento de los Jueces en régimen de
provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno de esta
Aud)encía Territorial, dándose cuenta al Consejo General del Poder
JudIcial, el cual, una vez aprobado, ordenará su inserción en el «Boletín
9ficial del Estado», con indicación expresa de los recursos que puedan
interponerse.

Quinta.-EI nombramiento se hará por el periodo de un año. sin
perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refiere el artículo 432.2
de la Ley Orgánica del Poder JudiciaL

Pamplona, 30 de enero de 1989.-El Presidente de la Audiencia
Territorial, Marino Iracheta Iribarren.-EI Secretario, Mariano Martínez
Lustau.

ACUERDO de 13 de{ebrero de 1989, de la Sala de Gobierno
de la Audiencia Territorial de Pamplona, por el que se
convoca concurso para cubrir, en régimen de provisión
temporal, la plaza vacante de Juez de Distrito de Bergara,

Vacante la plaza de Juez de Distrito de Bergara.la Sala de Gobierno,
de conformidad con lo previsto en los artículos 428 y siguientes de la
Ley Orgánica 6{1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, acuerda, previa


